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Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. DeSCripción: Presión {le alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: Kw.

Valor de las caracterútica<; para cada marca y modelo

Marca (dndesibl, modelo KN 8421 Wl.
Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18, 28/37.
Tcrcera: 8,17, 8,17, 8,17.

. rvladrid, 14 de febrero de 1992.-EI Director general, P. D. (Resolu
cIón de 15 de febrero de 1989), el Subdirector general de Maquinaria
José Delgado Gonzále? '

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y. por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le ~ca aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
sUspensIón calltelar de la misma. indcpC'ndicntcmcntc de su posterior
anulación, en Su caso,. y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta resolución. que no pone fin a la via administrativa. podrá
interponerse recurso de alzada ante el excelentisimo señor Ministro de
Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

12297 RESOLUCION de 24 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Industria, por la que se homologan cocillas
para usos colectivos, marca (Fagon> modelo base CG
3JO~G, fabricadas por (Fagor Industrial, Sociedad Coo
perativa Limitada», en Oñate (Guipúzcoa). CBL-OI44.

Recibida en la Dirección General dc Industria la solicitud presentada
por «Fagor Industrial, Sociedad Cooperativa Limitada»), con domicilio
soci<il en barrio Sancholopctegui, sin númcro, municipio de Oñate, pro
vincia de Guipúzcoa, 'Rara la homologación de cocinas para usos COw
Icctivos, categoría 11I, fabricadas por «Fagor Industrial, Sociedad Coo·
pcratlva Limttad8)), en su instalaCIón industrial ubicada en Oñatc (Gui
púzcoa).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afccta al producto cuya homo
logación solicita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad Anów
nima», medianle dictamen técnico con clave A 91030 Y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Asistencia Técnica Industrial, So
ciedad Anonima Española» (ATISAE), por certificado de clave CP
SM-91/062 BL han hecho constar que el modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmentc cstablecidas por el Real Decreto
494/1988, de 20 de mayo, por. el que se aprueba el rcglamento de
aparatos que utilizan gas como comoustible.

Esta DIrección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra·

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Eurast UnÍ)), modelo RF-60.

Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18,28/37.
Tercera: 31, 31, 31.

Marca «Eurast Uní\>, modelo HF-60.

Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18,28/37.
Tercera: 31, 31, 31.

Marca «Eurast Uni», modelo RF-40.

Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18, 28/37.
Tercera: 15,5, 15,5, 15,5.-

Marca «Eurast Uni), modelo HF-40.

Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18,28/37.
Tercera: 15,5, 15,5, 15,5.

Marca «Eurast Unh), modelo Rf-30.

Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18,28/37.
Tercera: 15,5, 15,5,15,5.

Marca «Eurast Unj», modelo HF-30.

, Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18,28/37.
Tercera: 15,5, 15.5, 15,5.

Marca «Eurast Uni), modelo RF-20.

Caractcrísticas:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7.5, 18, 28/37.
Tercera: 7,75,7,75,7,75.

Marca «Eurast Uni», modelo HF-20,

Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18,28/37.
Tercera:, 7,75, 7,75, 7,75.

Madrid, 24 de febrero de 1992.-EI Director general, P. D. (Resolu
ción de 15 de febrero de 1989), el Subdirector general de Maquinaria,
José Delgado GOI17..ález.

RESOLUCION de 24 de febrero de /992, de la Dirección
Gelleral de IlIdu.~·tria, por la que se homologan freidoras
para usqs colec/tvos. marca «Eurast>'. modelo base UNI
RF-60, fahricadas por (( Val/celoni, Sociedad Anónima» en
Vallgorguina (Barcelona). CBF-OO/9. ' .
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Rccibida en.la Di~ección General dc Industria la solicitud prcsentada
por «V~lllcelom, Soclcdad Anónima)), con domicilio social en Polígono
Industr~al Eurast.. c~rretera Cw251, kilómetro 17,500, municipio de Va·
llgorguma, prov.mcla de Barcclona, para la homolo~ación de freidoras
para usos colectivos, categoría llI, fabricadas por «vallceloni Sociedad
Anónima;;, en su instalación industrial ubicada en Vallgorg~ina (Bar
celona).

Resultando que por el intercsado se ha presentado la documentación
cxigi~~ por .Ia. legislación vigente que afecta al producto cuya homow
logaclon so!lClta. y que el «(Laboratorio General d' Assaigs i d'lnveslÍ
gacionsf>, mediante dictamen técnico con clave 95-933/498 y la Entidad
de I.nspeccióry y. Control Reglamentario «Tceno!'>. Garantía de Calidad,
Sociedad AnoOlmm>, por certificado de clave TB-VALL-IA-O 1, han he
cho constar que el modclo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decrcto 494/1988, de 20 de mayo,
por el q~e se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas corno
combustible.

Esta Dirección General, dc acuerdo con lo establccido en la rcferida
di~posición. ha aco:~ado homologar el citado producto, con la contra
s~na de homologaclOn CBF-0019, definiendo como características téc
mca~ par'.!. cada l!larca y '!10delo homo!ogado, las que se indican a
contmuaclOn. deblcndo el tnteresado soliCitar los certificados de con
fonnidad de la producción con una períodicidad de cinco años y el
primero antes del día 24 de febrero de 1996.

EllItular de esta resoluci.ón. presentará dentro dcl período fijado para
someterse al control y segum1lcnto d~ la p,roducci<;m, declaración en la
q~JC se haga constar que, .en la fa.bncaclOn dc dIchos productos. los
sistemas dc conlrol de cahdad uhllzados se mantienen corno mínimo
en I~s mismas con~iciones que en el momento de la homologación. '

. Esta homologaCIón se efectúa en relación con la disposicion que se
cita y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquicr otro reglamento
o di5p~sición qu~ le sea aplicable.

El mcumpllll11cnto dc cualquiera de las condiciones fundamentalcs
en las q~e se basa la conce~ión d~ esta homologación dará lugar a' la
suspen.s.lOn cautelar de la .mlsm'.l-..H~depelldientcmenlede su posterior
anUlaClOll, en su caso, y Slll perJUICIO de las responsabilidades legales
que de eilo pudieran dcrivarse. ~

. Contra esta resolución, que no ponc fm a la vía administrativa, podrá
mterponersc re¡;urso de alzada ante el excelentísimo señor Mmistro dc
Industria, Com~~cio y Turi:~mo. en el plazo de quince días, contados
desde la rcccpclOn de la lnESrna.

Caractel'isticas comunes a todas las marca.,' y modelos

I~rimera. Dcscripei~,n: Tipo .~e gas. . .
Segunda. DescnpclOn: PreslOn de alimentaCIón. Unidad(:s: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: Kw.
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Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud prescntada
por «M.E,C., Sociedad Limitada», con domicilio social en calle Tejera
número }, municipio de Ceutí, provincia de Murcia, para la homolo-

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descnpción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: Kw.
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Información complementaria

la denominación de estos quemadores incorpora T o M según sean
de regulación todo·poco o progresiva, respectivamente.

gación de quemadores a gas de funcionamiento automático tipo mul
ttbloc, categoría lhHJ, fabncadas por (Nu-Way, Ud.)), en suinstalación
industrial ubicada en Droitwichigran (Bretaña). F

Resultando que por el interesailo se ha presentado la documentación
exigida por .la legislación vigente que afecta al producto cuya homo
logación sohcita,~qUe la (Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anó
nima)) (ENAGA , mediante (1ictamen técnico.con clave QGZ·91
901.041 Q-08-29- P 0230 Y la Entidad de Inspección y Control Re
glamentano «Bureau Ventas Esgañol, Sociedad Anónima)), por
certificado de clave LVN/3/327/00 4/91/2, han hecho constar que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente es
tablecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que
s.e aprueba el reglamento de aparatos que utilizan gas como combus
tible.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación CSQ-0080, definiendo como características téc
nicas para cada marca y. modelo homologado, las que se indican a
continuación, debiendo el interesado soliCItar los certificados de con
formidad de la producción con una periodicidad de cinco años y el
primero antes del día 1 de enero de 1996.

El titular de esta resolución presentará dentro del período fijado para
someterse al control y seguimiento de la' producción, declaración en la
que se haga constar que, en la fabricaCión de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homolo"gación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposicion que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable.

Ef incumplimiento de cualquiera de las -condiciones fundamentales
en-las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente dc su posterior
anu.lación¡ e.I) s~ caso, y.sin peljuicio dc las responsabilidades legales
que de el o pudIeran denvarse.
. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa. podrá
lOterponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Nu-Way», modelo NG 80 T.
Características:
Primera: GN, GlP.
Segunda: 60, 50.
Tercera: 1.750 a 2.345, 1.750 a 2.345.

Marca «Nu-Way)), modelo NG 80 M.
Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 60, 50.
Tercera: 1.750 a 2.345, 1.750 a 2.345.

Marca «(Nu-Way)), modelo NG 75 T.
Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 60, 50.
Tercera: 1.553 a 2.198, 1.553 a 2.198.

Marca (Nu·Way), modelo NG 75 M.
Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 60. 50.
Tercera: 1.553 a 2.198, 1.553 a 2.198.

,Marca «Nu-Way»), modelo NG 85 T.
Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 60, 50.
Tercera: 1.319 a 2.498, 1.319 a 2.498.

Características comunes a todas las marca~ y modelos

Primera. Descripción:'Tipo de gas.
Segunda. Descnpción: Presión oe alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia mínima y nominal. Unidades: Kw.

RESOLUCION de 24 defebrero de 1992, de la Dirección
General de Indl/stria. por la que se homolosan quemado
res a gas de funcionamiento automático tlpo multihloc,
marca «Nu-ltaYJ> modelo base NG 80 T. fabricados por
«(Nu-Way, Ltd.). en Droitwichigran (Breto/fa). CBQ-0080.
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Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «FagoD>, modelo CG-310-G.
Característic~:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18,28/37.
Tercera: 24,4, 24,4, 24,4.

Marca «Fagom, modelo CG-310.
Características:
Primera: Gc. GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18,28/37.
Tercera: 24,4, 24,4, 24,4.

Marca «Fagom, modelo CG-2IO-G.
Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, I8, 28/37.
Tercera: 17,43 17,43, 17,43.

Marca,«Fagor», modelo CG-2IO.
Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18,28/37.
Tercera: 17,43, 17,43, 17,43.

Marca «FagoT», modelo CG-300-S.
Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18,28/37.
Tercera: 18,59, 18,59, 18,59.

Marca ((FagoT», modelo CG-200-S.
Características:
Primera: GC, GN, GlP.
Segunda: 7,5, 18,28/37.
Tercera: 11,62, 11,62, 11,62.

Madrid, 24 de febrero de 1992.~EI Director general, P. D. (Resolu
ción dc 15 dc febrero de 1989), El Director general, José Delgado
Gonz:ílez.

seña de homologación CBL-0144, definiendo como características téc
nicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de con
formidad de la producción con una periodicidad de cinco años y el
primero antes del día 1 de enero de 1996.

El titular de esta resolución presentará dentro del periodo fijado- para
someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en la
que se haga constar que, en la fabricacIón de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizarlos se mantienen como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se 
cita y. por !~nto, el producto ~eberá cumplir cualquier otro Reglamento
o D1SP'osIC\on que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensIón cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.
. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa. podrá
mterponerse recurso de alzada ante el excelentísimo senor Ministro de
Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma
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